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NUMERO: CONSTITUCION DE COMPAÑIA 

ANONIMA DENOMINADA 

CERELIT —S. A. m2. 

- Capital: 57. 5'000.000,00.+ =.-. 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, el veíntitrés'de Diciembre dé! mil 

novecientos noventa y cuatro, ante ' mi, : Abógado 

EDUARDO FALQUEZ AYALA, Notario Titular Séptimo del 

Cantón Guayaquil, comparecen, por sus propios derechos: 

AMILCAR RINCON VIVAR, casado, Ejecutivo; MARTHA 

TUGENDHAT VIVAR de SANTOS, casada, Ejecutivas. los 

comparecientes ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en ésta ciudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conocer doy fe. Bien instruidos en el objeto y resultados 

de ésta Escritura, a la que proceden como queda indicado, 

con amplia y entera libertad, para su otorgamiento: me 

presentaron la Minuta y documentos que son del tenor 

siguiente: MINUTA: "SEÑOR NOTARIO": Sírvase autorizar 

en el Registro de Escrituras Públicas a su cargo, una por la 

cual conste la Constitución de una Sociedad Anónima: que se 

otorga al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

PERSONAS QUE INTERVIENEN: Concurren a la celebración 

de este contrato, y manifiestan su expresa voluntad de 

constituir la Compañía Anónima que se denominará 

CERELIT S.A., los señores: AMILCAR RINCON VIVAR; y, 

MARTHA TUGENDHAT VIVAR de SANTOS, todos- : por 

sus propios derechos.- SEGUNDA.- La Compañía que se 

constituye mediante este contrato se regirá por' las



disposiciones de la Ley de Compañías, las Normas del Derecho 

Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y por los 

Estatutos Sociales que se. insertan a continuación:- 

ESTATUTOS * DE - LA. COMPAÑIA ANONIMA 

DENOMINADA CERELIT S.A.-- CAPITULO ' PRIMERO. - 

DENOMINACION, FINALIDAD, DURACION Y DOMICILIO - 

ARTICULO PRIMERO: - Constituyese en ésta ciudad de 

Guayaquil, la compañía que se denominará CERELIT S.A., 

la misma que se regirá por las Leyes del Ecuador, los 

presentes estatutos y los Reglamentos que se expidieren.- 

ARTICULO SEGUNDO. .- OBJETO.- La compañía se dedicará a 

la fabricación, producción, transformación, compra, venta, 

importación, exportación,. representación, consignación y 

distribución de ropas, prendas de vestir y de las 

indumentarias nuevas y usadas, fibras, tejidos, hilados y 

calzados y la materias primas que las componen 

Importación, compraventa de equipos de imprenta y sus 

repuestos, así como, de su materia prima conexa (Pulpa, 

tinta, etcétera) destinados para uso de la pequeña y mediana 

industria. La Compañía se dedicará a la construcción de toda 

clase de Viviendas Unifamiliares, multifamiliares, ciudadelas 

y centros vacacionales, tanto bajo el Régimen de la Propiedad 

Individual como por el Régimen de la Propiedad Horizontal, 

así mismo, podrá construir puentes y carreteras. Se 

dedicará además a :.la Compraventa, : corretaje, 

administración, arrendamiento, permuta,” agenciamiento, 

explotación y anticresis de bienes inmuebles teo 

urbanos como rurales. Compraventa, importaci: 
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exportación de productos agrícolas e industriales en las 

ramas alimenticia, metalmecánica y Textil Importar y 

exportar maquinarias industriales y agrícolas Y toda 

clase * de productos agropecuarios. Asimismo, importar 

y exportar artículos de Ferretería, artesanía, 

electrodomésticos y materiales de construcción: También 

se dedicará ala compra, venta, distribución, importación, 

exportación y/o representación de aeronaves, helicópteros 

y sus motores, equipos y accesorios, instrumentos y 

partes. También se dedicará a la compra, venta, 

distribución, comercialización, importación, exportación yo 

representación de vehiculos y sus motores, equipos y 

accesorios, instrumentos y partes, aceites, lubricantes, 

combustibles y sus derivados, filtros; aparatos fotográficos, 

instrumentos de óptica, aparatos y suministros eléctricos; 

articulos de cerámica, artículos de cordeleria, articulos de 

deporte y Alletismo, artículos de juguetería y libreria, 

equipos de seguridad y protección industriales, instrumental 

médico, instrumental para laboratorios instrumentos de 

música, madera, joyas y artículos conexos en la rama de 

Joyería, bebidas alcohólicas y aguas gaseosas, productos de 

cuero. También se dedicará a la compra y venta, distribución, 

comercialización y elaboración de telas. También ' se 

dedicará a la comercialización interna y externa de pieles, 

pinturas, barnices y lacas, productos de hierro. y 

acero, papeleria y útiles de Dficina. Artículos de bazar 

Y perfumería, productos de confitería, productos de 

vidrio y cristal, aparatos de relojería, sus partes” y



accesorios. La compañia también se dedicará a prestar 

servicios de asesoría en los campos Jurídico, 

Económico, Inmobiliario y Técnicos, Investigaciones de 

Mercadeo y de Comercialización Interna. También se 

dedicará a la selección y evaluación de personal, servicios 

de computación y . procesamiento de datos; instalación, 

explotación y administración de supermercados. También 

podrá dedic arse a la explotación agrícola en todas sus fase 

al desar rollo, crianza y explotación de toda clase de canado 

mayor Y menor. Asi mismo podra importar ganado y 

productos para la agricultura y ganaderia, cualquier clase de 

maquinarias y equipos necesarios para la agricultura y 

ganaderia. También tendrá por objeto. dedicarse a la 

producción de larvas de camarones y otras especies 

bioacuáticas mediante la instalación de laboratorios. También 

se dedicará a la actividad pesquera en todas sus fases tales 

como: captura, extracción, procesamiento y comercialización 

de especies  bicacuáticas, en los mercados internos y 

externos. También podrá adquirir en propiedad, 

arrendamiento, o en asociación barcos pesqueros, instalar 

su planta industrial para empaque, envasamiento O 

cualquier — otra forma para la comercialización de los 

productos del mar. También tendrá por objeto dedicarse e ala 

actividad mercantil como comisionista, mandataria, 

mandante, acente y representante de personas naturales 

y/o jurídicas; cuenta correntista mercantil. También se 

dedicará a la compraventa, permuta y distribución por 

cuenta propia de acciones de compañías anónimas y de 

   



  

participaciones de compañías Limitadas.  Exceptuúase. la 

b, EDUARDO FALQUEZ AYALA Compra de Cartera bajo cualquier modalidad y aquellas 

” actividades reservadas para las Compañías de 

Intermediación Financiera. Fomentará y desarrollará' el 

Turismo Nacional e Internacional, mediante la instalación y 

administración de agencias de viajes, hoteles, moteles, 

restaurantes, clubes, cafeterías, centros comerciales, 

O ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de recreación, 

casinos y salas de juegos de azar y recreativos, realizara a 

través de terceros el transporte por vía terrestre, aérea, 

fluvial o maritima de toda clase de mercadería en general, de 

pasajeros, cargas, materiales para ta construcción; productos 

agropecuarios, bicacuáticos; embalajes y guardamuebles. 

Para cumplir con su objeto social podrá ejecutar actos y 

contratos permitidos por las Leyes Ecuatorianas Y que 

tengan relación con el mismo-ARTICULO TERCERO - 

0 PLAZO - El plazo por el cual se constituye la sociedad. es de 

CINCUENTA AÑOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de ésta Escritura en el Registro: Mercantil - 

ARTICULO CUARTO -DOMICILIO — El domicilio principal de 

la compañía es la ciudad de GUAYAQUIL, y podrá 

establecer sucursales o agenciás en cualquier lugar de la 

República o del Exterior - CAPITULO SEGUNDO - CAPITAL, 

ACCIONES Y ACCIONISTAS. ARTICULO QUINTO -El 

capital social de la compañía es de CINCO MILLONES DE 

SUCRES — dividido en Cinco mil acciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada una, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta General de



Accionistas- ARTICULO SEXTO- Las acciones estarán 

numeradas del  cerocero cero uno ala Cinco mil y 

serán firmadas por el Presidente y Gerente General de la 

compañia- ARTICULO SEPTIMO- $i una: acción — 

certificado provisional se extraviare, deteriore o destruyere, 

la cormpañía podrá anular el título previa publicación 

efectuada por la compañía por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma.- Una vez transcurridos 

treinta días a partir de la fecha de la última publicación se 

procederá a la anulación del título, debiéndose conferir uno 

nuevo al accionista, la anulación extinguirá todos los 

derechos inferentes al título o certificado anulado .- 

ARTICULO OCTAVO- Cada acción es indivisible y da 

derecho a voto en proporción a su valor pagado, en las 

Juntas Generales, en consecuencia cada acción liberada da 

derecho a un voto en las Juntas Generales- ARTICULO 

NOVENO - Las acciones se anotarán en el Libro de acciones y 

accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o pienoración de las mismas. - ARTICULO DECIMO - 

La Compañía no emitirá los títulos definitivos de las acciones 

mientras estas no estén totalmente pagadas- Entre tanto 

sólo se les dará a los accionistas certificados provisionales y 

nominativos- ARTICULO DECIMO PRIMERO- En la 

suscripción de nuevas acciones por aumento de capital se 

preferira a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones - ARTICULO DECIMO SEGUNDO. - La Compañia 

podrá según los casos y atendiendo a la naturaleza de la 

   



  

aportación no efectuada proceder de conformidad cor 

¡b, EDUARDO FALQUEZ AYALA lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y dos de la 

Ley de Compañías. - CAPITULO TERCERO.- DEL GOBIERNO 

Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA .- 

ARTICULO DECIMO TERCERO. - El Gobierno «de la 

compañía corresponde: a la Junta General que 

constituye su órgano supremo, la administración de la 

compañía se ejecutará a través del Presidente y del 

Gerente Ceneral de acuerdo a los términos que se indican 

en los presentes estatutos - ARTICULO DECIMO CUARTO - 

La Junta General la componen los accionistas legalmente 

convocados y reunidos - ARTICULO DECIMO QUINTO.- La 

Junta General se reunirá ordinariamente una vez al año 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del 

ejercicio económico de la compañia previa convocatoria 

electuada por el Presidente o el Gerente General a'los 

PS accionistas, por la prensa en uno de los periódicos de mayor 

circulación en el domicilio principal de la sociedad, con ocho 

días de anticipación por lo menos al fijado para la reunión, las 

convocatorias, deberán expresar el lugar, día, hora y objeto 

de la reunión - ARTICULO DECIMO SEXTO. La Junta 

General se reunirá extraordinariamente en cualquier 

tiempo, previa la convocatoria del Presidente o del Gerente 

General, por su iniciativa o a pedido de un número de 

accionistas que represente por lo menos el veinticinco por 

ciento del capital social- Las convocatorias deberán” ser 

nechas en la misma forma que las ordinarias - ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- Para constituir quórum en una Junta



sesenta días contados a partir de la fecha fijada para la 

primera reunión, ni modificar el objeto de ésta.- La Junta. 

General así convocada se constituirá con el numero de 

accionistas presentes para resolver uno o más de los puntos: 

antes mencionados, debiendo expresarse estos particulares, 

en la convocatoría que se haga- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO.- Atribuciones de la Junta General UÚrdinaria o 

ext raordinaria. a) Elegir al Presidente y al Gerente General 

de la compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio 

desus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente; 

b) Elegir uno o más comisarios, quienes durarán dos años 

en sus funciones; c) Aprobar los estados financieros, los 

que deberán ser presentados con el informe del comisario, 

en la lorma establecida en el Artículo trescientos veintiuno 

de la Ley de compañías vigente; d) Resolver acerca de la 

distribución de los beneficios sociales; e) Acordar el aumento 

o disminmción del capital social de la compañia; f) Autorizar 

la translerencia, enajenación gravamen de cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la compañía; g) 

Acordar la disolución o liquidación de la compañia antes del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso de conformidad 

con la Ley; h) Elegir al liquidador de la Sociedad, Principal v 

suplente; 1) Conocer los asuntos que se someterán a s'1 

consideración de conformidad con los presentes estatutos; y, 

j) Resolver acerca de los asuntos que le corresponde por la 

Ley, por los presentes estatutos o reglamentos de la 

compañía. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. DEL 

GERENTE GENERAL.- Son atribuciones y deberes del 
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DLerente General aj Ejercer individualmente la 

“epresentación legal, judicial y extrajudicial de la cornmpañia; 

b) Administrar con poder amplio, general y suficiente los 

A A AA AA establecimientos, empresas aL Ao, E iodo, instalaciones y negocios, de la 

compañía ejecutando a nombre de ella toda clase de 

actos Y contratos sin más limitaciones que las señaladas en 

estos estatutos: Cc) Dictar el presupuesto de ingresos y 

gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad baja su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y 

efectuar toda clase de operaciones bancarias, civiles y 

LI A . Mares. letraz de cambio y en 
A 

  

ceneral todo decumento civil o comercial que obligue a O 

la compañia; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa 

las formalidades de Lev, constituir mandatarios generales y 

especiales, previa la alorización de la Junta General, en el 

primer caso, dirigir las labores del personal y dictar — re 

reclamentos, g) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de 
1 la Junta Ceneral de Accionistas; Hh) =upervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad Y 

slar por una buena marcha de sus dependencias; 1) >, vel 

Presentar un informe anual a la Junta General Ordinaria 

conjuntamente con los estados linancieros y el proyecto de AA “ AS 
É 

reparto de utilidades, y, j) Las demás atribuciones que le 

confieren los estatutos.- En los casos de falta, ausencia 0 1 ALS 

5) impedimento para actuar del Gerente Ceneral, será 

reemplazado por el Presidente, quien tendrá las mismas 

lacultades que el reemplazado- ARTICULO VIGESIMO 

OCTAVO. -— DEL PRESIDENTE - El Presidente de la compañía



tendrá los siguientes deberes y atribuciones: a) Suscribir 

conjuntamente con el Gerente General los titulos de acciones 

de la compañia; b) Convocar a Junta General de Accionistas; 

c) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta 

General; y, d) Las demás atribuciones y deberes que le 

determinen el Gerente General de la Compañía o la Junta 

General de la misma.- El Presidente no ejercerá la 

representación legal, judicial ni extrajudicial de la sociedad, 

sino Unicamente en los casos en que reemplace al Gerente 

General de conformidad con lo establecido en el 

artículo anterior - ARTICULO VIGESIMO NOVENO .- Son 

atribuciones y deberes del o los Comisarios, lo dispuesto en 

el Artículo trescientos veintiuno de la Ley de compañias.- 

CAPITULO CUARTO- ARTICULO  TRIGESIMO.- La 

compañía se disolverá por las causas determinadas en la Ley 

de Compañías, en tal caso entrará en liquidación la que 

estará a cargo del Gerente General hasta que la Junta 

General elija al  Liquidador- TERCERA: DE LA 

SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL .- El capital de la 

Compañía ha sido suscrito de la siguiente manera: el señor 

AMILCAR RINCON VIVAR, ha suscrito Dos Mil Quinientas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una 

y ha pagado el veinticinco por ciento del valor de cada una de 

ellas; y, la señora MARTHA TUGENDHAT VIVAR de 

SANTOS, ha suscrito Dos Mil Quinientas acciones ordinarias 

y nominativas de un mil sucres y ha pagado el veinticinco 

por ciento del valor de ésta- Conforme consta del 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por 
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el BANCO LA PREVISORA S.A. Los accionistas pagarán el 

. EDUARDO FALQUEZ AYALA setenta y cinco por ciento del valor de cada una de las 

acciones que han suscrito en el plazo de Un año.- Lo 

pagarán en numerario CUARTA.- Queda expresamente 

autorizado el 9
 eñor Doctor Xavier Serrano Noboa para 

realizar todas las diligencias legales y administrativas, 

para obtener la aprobación y registro de ésta compañia, 

inclusive la obtención del Registro Unico de 

Contribuyentes.- - Agregue usted, señor  Hotario, el 

Certificado de Cuenta de Integración de Capital otorgado por 

el BANCO LA PREYISORA - f) lNlecible.- Doctor XAVIER 

SERRANO NOBOA -Abo; ado Registro CUATRO MIL CIENTO 

VEINTIUNO. Guayaquil" -(Hasta aquí la Minuta ).- Es copia.- En 

Lo
 

consecuencia los otorgantes se afirman en elcontenido 

de la preinserta Minuta, la misma que se eleva a Escritura 

Pública- Se agregan documentos de Ley- Leída ésta 

Escritura de principioa fin, por mí el Notario en alta voz 

alirman, ratifican y firman en Unidad de acto, conmigo el 

Notario. Doy few 
y 

AMILCAR RINCON VIVAR 

Ced U No 09 O09XY SY 

Cert. de Yot. 351-264 

Otor—



Y a : Sa - 

Y 
7 "QUA toda dia E 

MARTHA TUGENDHAT VIVAR de SANTOS 

Ced. U. No. 0906449988 ( 

Cert. de Yot. 009 
2 

EL NOTARIO o 

a ? ( 
a 

le ii, os 

AB. EDUARDO FALQUEZ AYALA 

E OTORGO ANTE 1I, Y EN FE DZ ELLO, CONFIEZRO STE CUARTO 

ESTIMONIO, —EN CHI FOJAS UTILES, QUE >5SEL= Y FIRMO, EN LA 

IUDAD DE CUAYAQUILÍ A 108 VEINTISICTE DIAS DEL MES DN. DI 

IFMBRE DE ÁMIL NOVECIZ¿NTOS NIVINTA Y CUATRO 
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Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA e 
NOTARIO SEPTIMO DEL 7 

CANTON GUAYAQUIL ls 

    

DOY F£:- Que en esta fecha y, al margen de la matriz 

correspondiente,en cumplimiento a lo dispuesto en el 

Artículo Segundo, de la Resolución No.95-2-1-1-000093, - 

de fecha doce de” Snero de mil novecientos noventa y 

cinco, de la Superintendencia de Compañías en Guayaquil, 

tomé nota de la APROBACION de la constitución de la 

compañía CERELIT S.A.-Guayaquil, enero 13 de 1.995, (= Es 

Las 

A 
ato 1 De 

Lo Lo A 
, Aca Ts 
o O A rn 4d. % 2 dd 

Lo BN GAY AQUEL 

  
CERTIFICO1 Que con fecha de hey, y on cumplimiento do lo ordena-



epnonDa 

Gui :20 

de en la Nesclución NO 95-2-=1-1-=000093, dictada el 12 de nero de 

1.998, pos el Subintendeate Juridico de la Intendencia de Compa - 

filas de Guayaquil, queda inscrita esta escritura pública que co” 

tiene ONSYITUCION de *" CERELIY 5.2.”, de fojas 2.878 a 2.002 

1 keglstro Mercantil, Libro de Iniustriales y anota» 

da bejo 61 nánero 2.580 del Repertorio.- Guayaquil, dien y mevo 

de Enero de mil novecientos El A    

      AS. HECTOR MIGUEL A ANDRADE 
Registrador Mercantil del Cantón Guayaquil 

CERTIFICO:3 ue con fecha de hoy, he archivado el certificado de a- 

filiación a la Cámara de la Pequeña Industria del/Gayas de " CERE 
LIT 5. As *.- Guayaquil, dies y move de Enero de uil noveciento 

noventa y c:nco.- 11 koegla Mercantil.     
    

  

   

  

AB. MeCIOR PiGUEL ÁLCIVAK ANDRADE_______— 
Bagistrador Marcantil del Cantón Guayaquil 

CERYIFICO: Que con fecha de hey, he archivado una copia auténtica 

de la escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el lp 

crete 733, dictado el 22 de Agosto de 1.075, por el señor Presi - 

dente de la kepública, publicado en el Kkegistro Ofícial námero - 

878 del 29 de Agosto de 1.978,- Guayaquil, dies y move de nero 

5pe- El Registrador Mercantil, - 

    

     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANOKADÉ 
Regiurador Marcantyíí del Cantón Guayaquil 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

en
 

SC - SQ - 0 VULOIEO. 

Guayaquil, ¡a 

Señor 

. GERENTE DEL BANCO LA PRE 
Ciudad. VISORA 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 19 de la Resolución N9 89-1-0-3-0010 expedida 

por .el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de' 1989 ; comunico a 

usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la compañía. 
CERELIT $. A. . 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD. 

AR MIOUEE MARTINEZ, BEYALOS 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

_edp. DE GUAYAQUIL


